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REGLAMENTO INTERNO  

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto 

El presente reglamento tiene por objeto establecer las reglas 
y normas de convivencia de la Universidad de las Lenguas 
Indígenas de México (ULIM). Sus disposiciones son de orden 
público y de observancia general y obligatoria para los 
estudiantes, personal docente, administrativo, 
investigadoras e investigadores y demás trabajadores de la 
Universidad, tanto de las oficinas centrales como de las 
unidades académicas.  

Artículo 2. Glosario 

Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. Universidad: La Universidad de las Lenguas 
Indígenas de México (ULIM) que rige este 
ordenamiento. 

II. Comunidad Universitaria: El conjunto de 
estudiantes, personal docente, administrativo, 
investigadoras e investigadores y demás trabajadores 
de la Universidad. 

III. Autoridades: Las unidades directivas y 
administrativas superiores de la ULIM, cuya 
integración y funciones se establecen en el Estatuto 
Orgánico de la misma. 

IV. Instalaciones: Los espacios físicos y territoriales de 
la ULIM, considerados como lugares de encuentro, 
enseñanza, aprendizaje y construcción comunitaria. 
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V. Aspirante: Persona que manifiesta su interés en 
ingresar a la ULIM conforme a la convocatoria 
respectiva. 

VI. Estudiante: Persona inscrita oficialmente en alguno 
de los programas académicos que oferta la ULIM. 

VII. Personal docente: Persona que genera y guía el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, acompañando a 
los estudiantes en la construcción del conocimiento. 

VIII. Personal administrativo: Personas encargadas de 
desarrollar las tareas de administración; funcionan 
como puente de comunicación entre la comunidad 
estudiantil y los docentes con la Universidad, además 
se encargan del manejo de documentos, registros y la 
organización de los planes y programas de estudios.  

IX. Diálogo restaurativo: Espacio de encuentro entre las 
partes involucradas en un conflicto, orientado a la 
escucha, el reconocimiento mutuo y la búsqueda de 
acuerdos de reparación. 

X. Comisión de diálogo y mediación. Instancia 
colegiada para el diálogo, la mediación y la 
conciliación.  

XI. Libro de acuerdos universitarios: Registro escrito de los 
conflictos y acuerdos alcanzados mediante procesos de 
diálogo, con valor pedagógico y de memoria institucional. 

XII. Acuerdo universitario: Resolución alcanzada 
colectivamente sobre un caso concreto y de diversa 
índole, tras un proceso de diálogo y la reconciliación, 
orientada a garantizar el restablecimiento de la 
armonía y equilibrio universitaria. 
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XIII. Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u 
omisión, basada en el género, que cause daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
simbólica, cultural, económico, sexual o la muerte 
tanto en el ámbito privado como en el público.  

XIV. Perspectiva de Género: Es una visión científica, 
analítica y política sobre las mujeres y los hombres. 
Se propone eliminar las causas de la opresión de 
género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la 
igualdad de derechos y oportunidades para acceder a 
los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

XV. Discriminación múltiple: Forma única de 
discriminación que experimentan las personas, en 
especial las mujeres indígenas, cuando se combinan 
y potencian dos o más factores de exclusión, como el 
género, la etnia, la lengua, la condición 
socioeconómica y otros factores de identidad.  

XVI. Procesos restaurativos. Conjunto de mecanismos y 
prácticas institucionales orientadas a la atención y 
resolución de conflictos, fundamentadas en el 
respeto mutuo, el diálogo horizontal, la 
responsabilidad y la reciprocidad, cuyo propósito es 
restituir las relaciones comunitarias, reparar los 
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daños ocasionados y restablecer el equilibrio y la 
armonía en la convivencia universitaria. 

 

CAPÍTULO II. DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA: 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

SECCIÓN A. ESTUDIANTES 

Artículo 3. Derechos de las y los estudiantes 

Las y los estudiantes de la ULIM tienen derecho a: 

I. Recibir una formación académica de calidad, 
completa, integral, con perspectiva intercultural y 
lingüística, y con enfoque de derechos humanos y de 
derechos indígenas, para la carrera a la cual se han 
inscrito, de acuerdo con los planes y programas de 
estudio vigentes, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

II. Usar y fortalecer su lengua indígena y revitalizar los 
demás elementos de identidad cultural en todos los 
procesos académicos, administrativos y de 
convivencia. 

III. Recibir información oportuna, completa e imparcial 
sobre su situación académica por parte del área de 
servicios escolares de la unidad académica en donde 
se encuentre inscrito/a.  

IV. Contar con acompañamiento académico, tutorial y 
comunitario que favorezca su permanencia, refuerce 
su formación y garantice su egreso de manera óptima 
y oportuna. 
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V. Recibir una credencial al inicio del semestre que las y 
los identifique como estudiante de la institución 
educativa. 

VI. Participar en los grupos académicos, artísticos, 
literarios, culturales y deportivos que coadyuven a su 
formación integral, intercultural y sostenible. 

VII. Al reconocimiento y protección de su propiedad 
intelectual y derechos de autor sobre sus obras 
académicas y creativas, tanto de manera individual y 
colectiva, de conformidad con la normatividad 
vigente.   

VIII. Recibir documentos oficiales y escolares bilingües 
(en español y en lengua indígena), cuando así lo 
soliciten y cuando las circunstancias así lo requieran. 

IX. La protección de datos personales.  
X. Otorgar o negar su consentimiento previo, expreso e 

informado para el uso de su imagen en la 
comunicación institucional.   

XI. Participar con voz y voto en los espacios de consulta y 
representación estudiantil. 

XII. Acceder a los servicios básicos, recursos, 
instalaciones y apoyos institucionales en condiciones 
de igualdad, equidad y no discriminación. 

XIII. Ser tratados con respeto y dignidad, libres de toda 
forma de violencia, discriminación, racismo u otros 
que atenten contra su dignidad humana e identidad 
cultural.  

XIV. Recibir trato respetuoso de las autoridades, 
profesores y personal administrativo de la 
Universidad. 
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XV. Recibir atención médica oportuna y de calidad para el 
cuidado de su salud mental y corporal y, en su caso, el 
tratamiento médico de acuerdo a la medicina 
tradicional. 

XVI. Ejercer el derecho de réplica y ser escuchados en 
igualdad de condiciones (garantía de palabra y de 
audiencia), con respeto a su lengua, cosmovisión y 
sistema normativo indígena, en cualquier proceso 
administrativo y legal en que se vean involucrados. 

XVII. Una vida universitaria respetuosa, digna, libre de todo 
tipo de violencia, en especial de género.  

 

Artículo 4. Obligaciones de las y los estudiantes 

Son obligaciones de las y los estudiantes: 

I. Conocer, respetar y cumplir la normatividad vigente. 
II. Respetar a los demás estudiantes, docentes, 

investigadoras e investigadores, personal 
administrativo y demás trabajadores que conforman 
la comunidad Universitaria. 

III. Respetar y valorar la diversidad cultural, lingüística, 
espiritual y de género al interior de la comunidad 
universitaria. 

IV. Practicar el respeto mutuo, el humanismo, la 
reciprocidad, la interculturalidad crítica, 
contribuyendo, de manera activa, a la convivencia 
armónica de la comunidad universitaria.  

V. Abstenerse de realizar cualquier acto que atente 
contra la integridad de las personas, los saberes 
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colectivos, el patrimonio cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas o la institución. 

VI. Asistir puntualmente a clases y cumplir con los 
programas de estudios de la carrera que cursen, 
realizando las actividades, prácticas, tareas y los 
ejercicios que indiquen dichos programas y 
profesores. 

VII. Respetar los procedimientos y plazos establecidos en 
los protocolos y el calendario escolar para la 
realización de toda actividad y trámite. 

VIII. Acatar las órdenes y las recomendaciones de las 
autoridades universitarias, atender a las 
disposiciones legales y reglamentarias de la 
Universidad y, observar una conducta correcta y 
adecuada tanto dentro como fuera de la misma.  

IX. Cubrir con oportunidad todos los requerimientos 
legales y reglamentarios para la obtención de su título 
profesional.  

X. Cuidar y hacer un uso responsable de las 
instalaciones, bienes muebles, inmuebles y demás 
bienes de la Universidad. 

XI. Abstenerse de fumar, ingerir bebidas alcohólicas y 
cualquier tipo de estupefacientes al interior de la 
institución y en otras áreas de trabajo. 

XII. Participar activa y responsablemente en las 
actividades académicas, extra-académicos y en 
espacios comunitarios en los cuales participe la 
Universidad; en dichos casos, el alumnado deberá 
mantener un comportamiento respetuoso tanto para 
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los miembros de la comunidad universitaria como 
para el público en general.  

 

SECCIÓN B. PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 

Artículo 5. Derechos del personal docente-investigador, 
administrativo y operativo 

El personal docente y administrativo de la ULIM tiene 
derecho a: 

I. Recibir una retribución económica justa, conforme a 
lo establecido en los tabuladores de la Secretaría de 
Educación Pública, según el nivel, el grado de 
responsabilidad y las funciones que desempeña.  

II. Tener condiciones adecuadas de trabajo para la 
salvaguarda de su integridad y seguridad.  

III. Contar con los recursos tecnológicos y materiales 
necesarios para el desarrollo óptimo de sus 
actividades docentes y de investigación.  

IV. Impartir cursos, talleres y otras actividades 
formativas, con libertad de cátedra, acorde al modelo 
educativo y según las exigencias de cada uno de los 
programas académicos.  

V. Participar en las asambleas, órganos colegiados y 
espacios de deliberación de la ULIM, conforme a lo 
establecido en el Estatuto Orgánico de la misma. 

VI. Acceder a procesos de formación, actualización y 
capacitación con perspectiva intercultural, 
decolonial y de género. 
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VII. Ser tratados con respeto y dignidad, libres de toda 
forma de violencia, discriminación, racismo u otros 
que atenten contra su identidad e integridad. 

VIII. Otorgar o negar su consentimiento previo, expreso 
libre e informado para el uso de su imagen en la 
comunicación institucional.   

IX. Ejercer el derecho de réplica y ser escuchados, en 
igualdad de condiciones (garantía de palabra y 
audiencia), con respeto a su lengua, cosmovisión y 
sistemas normativos, en cualquier proceso en que se 
vean involucrados. 

X. Derecho a una evaluación docente justa, objetiva, por 
parte del estudiantado, recibiendo retroalimentación 
constructiva. 

 

Artículo 6. Obligaciones del personal docente y 
administrativo 

Son obligaciones del personal docente y administrativo: 

I. Promover y actuar en concordancia con los principios 
y valores de la Universidad, respeto mutuo, diálogo, 
responsabilidad, reciprocidad, solidaridad, armonía. 

II. Respetar la diversidad cultural y lingüística en todas 
sus prácticas y funciones. 

III. Incorporar metodologías participativas, críticas y 
comunitarias en la enseñanza, investigación y 
gestión. 
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IV. Contribuir activamente a la revitalización, uso y 
difusión de las lenguas indígenas en todos los 
ámbitos universitarios. 

V. Garantizar un diálogo horizontal, respetuoso y libre de 
discriminación en su trato con los estudiantes y 
demás miembros de la comunidad universitaria. 

VI. Abstenerse de ejercer cualquier forma de violencia, 
sobre todo de género, acoso u hostigamiento, con 
especial atención y cuidado en las relaciones de 
poder asimétricas, fundamentalmente con las 
estudiantes y colaboradoras mujeres. 

VII. Implementar en sus labores de docencia, 
investigación y vinculación un enfoque interseccional 
que visibilice, respete y promueva los conocimientos, 
liderazgos y luchas de las mujeres indígenas. 

VIII. Proponer, diseñar e implementar proyectos 
académicos, de investigación y comunitarios. 

IX. Cuidar y hacer uso adecuado de las instalaciones y 
demás bienes de la Universidad.  

X. En aquellos eventos extra-académicos en los cuales 
participe la Universidad, el personal docente y/o 
administrativo, deberá mantener un comportamiento 
respetuoso tanto para los miembros de la comunidad 
universitaria como para el público en general. 

XI. El personal docente deberá asistir puntualmente a 
clases y cumplir cabalmente con los programas de 
estudio, con pleno respeto al estudiantado.  

XII. Acatar las órdenes y recomendaciones de las 
autoridades universitarias, atender las disposiciones 
legales y reglamentarias de la Universidad y, observar 
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una conducta correcta y adecuada tanto dentro como 
fuera de la institución.  

 

CAPÍTULO III. DE LA CONVIVENCIA UNIVERSITARIA Y LOS 
PROCESOS RESTAURATIVOS 

Artículo 7. Principios de la convivencia universitaria 

La convivencia en la ULIM se rige por los principios de: 

I. Respeto mutuo: Es el trato digno que se da a la lengua, 
la visión del mundo y demás prácticas culturales como 
la vestimenta, las expresiones artísticas y literarias, las 
manifestaciones espirituales, las prácticas 
ceremoniales, entre otras, de todas y todos quienes 
conforman la comunidad universitaria.  

II. Diálogo horizontal: Es el mecanismo primordial para 
posibilitar la comunicación, construir acuerdos de 
mayoría o por consenso, solucionar conflictos y 
alcanzar el aprendizaje colectivo, aun en las 
diferencias. 

III. Compromiso y responsabilidad: Refiere al cuidado de 
las personas, las instalaciones y demás bienes de la 
ULIM, el patrimonio cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas, que incluye los saberes y 
conocimientos ancestrales y la propiedad intelectual 
colectiva. 
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IV. Reciprocidad: Comprende las bases para la 
construcción de relaciones universitarias y 
comunitarias equitativas y de apoyo recíproco. 

V. Equilibrio y armonía: Fin último a alcanzar y mantener 
entre los miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 8. De las faltas y su clasificación 

I. Se considera falta cualquier acción, omisión o 
comportamiento que atente contra los principios 
de convivencia comunitaria establecidos en el 
Artículo 7 del presente Reglamento. 

II. Las faltas se clasifican en: 
a. Falta no grave: Conducta u omisión que, 

sin poner en riesgo la integridad física o 
psicológica de las personas ni causar 
daños graves a los bienes o actividades 
institucionales, afecta la convivencia 
armónica o el cumplimiento de 
responsabilidades académicas y 
comunitarias.  

Se consideran faltas no graves: 

i. La impuntualidad o inasistencia 
injustificada a clases u otras 
actividades académicas. 

ii. El incumplimiento reiterado, sin causa 
justificada, de tareas, trabajos o 
responsabilidades asignadas. 
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iii. Los daños accidentales menores a los 
bienes o instalaciones de la 
Universidad. 

iv. Las faltas de respeto leves, sin 
intención de agredir, hacia otros 
miembros de la comunidad 
universitaria. 

v. Cualquier otra conducta que altere el 
orden, la disciplina o el clima de 
convivencia, sin provocar perjuicios 
mayores a las personas o a la 
institución. 

b. Falta grave: Conducta que pone en riesgo o 
vulnera la integridad física o psicológica de las 
personas, el funcionamiento institucional, los 
saberes colectivos o el patrimonio cultural de 
los pueblos y comunidades indígenas.  

Se consideran faltas graves, entre otras: 

i. La falsificación o alteración de 
documentos oficiales. 

ii. Plagio de información y datos en los 
documentos recepcionales (tesis u 
otros formatos para la titulación). 

iii. El acoso u hostigamiento laboral o 
sexual. 

iv. La agresión física, verbal o psicológica 
hacia cualquier persona de la 
comunidad universitaria. 
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v. Divulgación de información personal a 
terceros. 

vi. Los actos de discriminación o racismo 
reiterados o con intención de dañar. 

vii. El consumo o distribución de 
sustancias psicoactivas dentro de las 
instalaciones de la Universidad. 

viii. El daño intencional al patrimonio o a las 
instalaciones de la institución. 

ix. El uso indebido o malintencionado de 
los saberes colectivos o patrimonio 
cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas, de conformidad con la 
normativa aplicable. 

x. La reincidencia en faltas previamente 
sancionadas. 

xi. Portar armas blancas o de fuego. 
xii. Desobedecer citatorios o disposiciones 

de las autoridades universitarias. 
xiii. Cometer actos de vandalismo, robo, 

asalto o levantar falsos a terceros, de 
manera injustificada, que vulnere la 
honorabilidad de la o del afectado.  

xiv. Participar en desórdenes o causar 
daños a instalaciones propias o ajenas 
durante actividades en representación 
institucional. 

xv. Realizar conductas que perjudiquen 
gravemente la imagen, el prestigio o la 
seguridad de la Universidad. 
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Artículo 9. Del procedimiento restaurativo para faltas no 
graves 

I. Alcance. El presente procedimiento aplica 
exclusivamente para las faltas no graves 
definidas en el Artículo 8. Su fin es la 
reparación del daño y la reintegración plena del 
responsable a la comunidad universitaria. 

II. Autoridad instructora. La Comisión de 
Diálogo y Mediación del Consejo Académico 
será la autoridad responsable de conducir el 
presente procedimiento. 

III. Presentación y recepción de la queja. El 
procedimiento se inicia con la presentación de 
una queja por cualquier miembro de la 
comunidad universitaria, de acuerdo con los 
siguientes canales: 
a. Estudiantes: Podrán presentar su queja ante el 

coordinador de la licenciatura o a las y los 
profesores en turno. 

b. Personal docente y administrativo: Podrán 
presentar su queja ante el coordinador de la 
licenciatura, su jefe inmediato o a Recursos 
Humanos. 

c. Toda queja será turnada de inmediato a la 
Comisión de Diálogo y Mediación. 

IV. Investigación y audiencia conciliatoria. La 
Comisión realizará las investigaciones necesarias 
y, de considerar la queja fundada, convocará a una 
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audiencia conciliatoria. En este espacio de diálogo 
intercultural se garantizará el derecho de 
audiencia y defensa de ambas partes, con el 
objetivo de suscribir un acuerdo restaurativo. 

V. Acuerdo restaurativo. El acuerdo establecerá las 
acciones concretas de reparación del daño, los 
compromisos para restablecer la armonía y los 
plazos para su cumplimiento. 

VI. Consecuencia del incumplimiento. El 
incumplimiento de los acuerdos restaurativos por 
parte del responsable será causal para que la 
Comisión dicte las medidas sancionadoras 
previstas Artículo 11, pudiendo incluirse la 
amonestación por escrito o la suspensión de 
derechos escolares. Queda excluida la baja 
definitiva como consecuencia directa del 
incumplimiento de un acuerdo restaurativo. 

VII. Registro. Todos los acuerdos se registrarán en el 
Libro de Acuerdos Universitarios para dar 
seguimiento a los mismos y prevenir 
reincidencias. 

Artículo 10. Del procedimiento para faltas graves 

I. Alcance e inicio. Este procedimiento aplica para 
las faltas graves definidas en el Artículo 8. Se 
iniciará de oficio tan pronto como la autoridad 
universitaria tenga conocimiento de los hechos. 

II. Autoridad instructora y canalización jurídica. La 
Comisión de Diálogo y Mediación, en coordinación 
con el Área Jurídica, será la encargada de: 
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a. Acompañar a la víctima para Turnar el caso a 
las autoridades judiciales competentes 
(federales, estatales, municipales o 
comunitarias). 

b. Iniciar el procedimiento administrativo interno 
detallado en el Artículo 11, el cual es 
independiente y se realizará sin perjuicio de las 
acciones legales externas. 

III. Medidas cautelares. De manera inmediata, y a lo 
largo de todo el proceso, se podrán decretar 
medidas cautelares para la protección de la 
víctima, incluyendo el distanciamiento físico o la 
suspensión temporal del presunto agresor. 

Artículo 11. Del procedimiento administrativo interno y 
sanciones para faltas graves 

I. Objetivo. El procedimiento administrativo interno 
para faltas graves tiene por objeto investigar los 
hechos, determinar responsabilidades dentro del 
ámbito universitario y, en su caso, imponer las 
sanciones disciplinarias correspondientes. 

II. Instrucción y resolución. La Comisión de Diálogo 
y Mediación, con apoyo del Área Jurídica, instruirá 
el procedimiento, garantizando el derecho de 
audiencia y defensa. Una vez concluido, elevará su 
resolución propuesta al Consejo Académico o a la 
Junta de Gobierno para su emisión definitiva. 

III. Sanciones. Sin perjuicio de las responsabilidades 
legales, las sanciones aplicables serán: 
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a. Para el alumnado: Amonestación por escrito, 
suspensión de derechos escolares por tiempo 
determinado, suspensión provisional o 
separación definitiva de la institución. 

b. Para el personal académico, administrativo, u 
operativo: Amonestación por escrito, 
suspensión temporal de funciones o, en su 
caso, rescisión de la relación laboral. 

Artículo 12. Disposiciones específicas para la violencia de 
género 

I. Aplicación preferente. En todos los casos de 
violencia de género, sea falta grave o no grave, se 
aplicará de manera preferente el Protocolo 
Específico para la Prevención, Atención y Sanción 
de la Violencia de Género. 

II. Competencia. La Comisión o el Comité de Género 
paritario e interseccional será la autoridad 
competente para supervisar la implementación del 
Protocolo. La Comisión de Diálogo y Mediación y 
demás instancias se apegarán a sus directrices y 
canalizarán los casos a dicho Comité para su 
atención especializada. 

CAPÍTULO IV. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 13. Interpretación intercultural 

Toda situación no prevista en este Reglamento será resuelta 
por las autoridades competentes de la Universidad, en 
consulta con el Consejo Académico, pudiéndose llevar el 
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caso hasta la Junta de Gobierno, si así se considera 
necesario, conforme a los principios de legalidad, buena fe, 
objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica. 

TRANSITORIOS 

UNICO. El presente Reglamento entrará en vigor al día 
siguiente de su aprobación por la Junta de Gobierno de la 
ULIM y su posterior publicación en el medio de difusión 
oficial correspondiente. 
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REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTOS DE SERVICIOS 
ESCOLARES 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. Objeto 

El presente Reglamento tiene por objeto establecer las bases 
y los lineamientos sobre los procesos y procedimientos 
administrativos y académicos de Servicios Escolares de la 
Universidad de las Lenguas Indígenas de México (ULIM). Sus 
disposiciones son de orden público y de observancia general 
obligatoria para el estudiantado, los docentes y el personal 
administrativo de Servicios Escolares.   

ARTÍCULO 2. 

Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I. Servicios Escolares: El área administrativa 
responsable de concentrar, registrar, custodiar 
y actualizar toda la documentación académica 
y administrativa de los estudiantes y del 
personal docente. Su función incluye la gestión 
de inscripciones, reinscripciones, 
constancias, certificados, historial académico, 
control de calificaciones y expedientes 
escolares, asegurando el cumplimiento de las 
disposiciones normativas y la integridad de la 
información institucional. 
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II. Aspirante: Persona interesada en ingresar a la 
ULIM que participa en el proceso de 
convocatoria y selección. 

III. Estudiante: Persona que ha cumplido con los 
requisitos de ingreso y se encuentra 
formalmente inscrita en alguno de los 
programas académicos que oferta la ULIM, 
gozando de los derechos y sujetándose a las 
obligaciones que establece la normatividad 
universitaria y demás disposiciones que emita 
la misma. 

IV. Inscripción: Proceso mediante el cual la o el 
aspirante que ha sido admitido, según los 
requisitos establecidos en el presente 
reglamento, formaliza, ante Servicios 
Escolares, su condición de estudiante de la 
Universidad.  

V. Reinscripción: Acto administrativo mediante 
el cual la o el estudiante renueva su condición 
de inscrita o inscrito en cada ciclo escolar. 

VI. Programa académico: Plan de estudios en el 
cual se consideran y organizan las asignaturas 
y créditos que toda persona estudiante debe 
cursar para formarse en una licenciatura y/o 
posgrado.  
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VII. Docente: Profesional de la educación 
contratado por la Universidad para realizar 
funciones de docencia, investigación, 
asesoría, tutoría, evaluación, entre otras 
actividades académicas. 

VIII. Créditos: Unidad de medida, de valor 
académico, de cada asignatura del plan de 
estudios, que corresponde a un número 
determinado de horas de trabajo bajo la 
conducción de una o un docente o de manera 
independiente.  

IX. Asignaturas seriadas: Aquellas asignaturas 
que guardan una relación secuencial anterior-
posterior, de modo que la aprobación de la 
primera es requisito indispensable para poder 
cursar la siguiente.  

X. Evaluación ordinaria: Proceso regular de 
acreditación de las asignaturas, conforme a lo 
establecido en el plan de estudios y el 
calendario escolar oficial. 

XI. Evaluación extraordinaria: Modalidad de 
evaluación adicional que brinda la oportunidad 
de acreditar las asignaturas no aprobadas en la 
fase de evaluación ordinaria. 

XII. Vinculación comunitaria e inmersión 
lingüística: Conjunto de actividades 



 

 26 

obligatorias de colaboración, aprendizaje, 
servicio e integración a contextos de uso vivo 
de las lenguas indígenas y demás expresiones 
culturales, que el estudiantado realiza en 
comunidades vinculadas a la ULIM, con el 
propósito de fortalecer su dominio lingüístico y 
competencias comunicativas en alguna de 
estas lenguas, al mismo tiempo que fortalece 
sus sentimientos de identidad y arraigo 
comunitario. 

XIII. Baja temporal: Interrupción autorizada, de 
manera oficial, de los estudios de las y los 
estudiantes, por un período determinado, por 
causas académicas o administrativas 
debidamente justificadas o a solicitud de la o el 
mismo estudiante, por razones diversas. 

XIV. Baja definitiva: Pérdida irreversible de la 
condición de estudiante, derivada de la 
renuncia voluntaria, incumplimiento grave de 
la normatividad vigente de la Universidad o por 
agotar el tiempo máximo de permanencia en la 
institución. 

XV. Servicio social: Actividad formativa 
complementaria y de retribución a la sociedad, 
de carácter temporal y obligatorio, que se rige 
por lo dispuesto en el Artículo 5o 
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Constitucional y la normatividad aplicable de 
la ULIM.  

XVI. Egreso: Condición académica y administrativa 
que adquiere toda o todo estudiante al haber 
cubierto el 100 % de los créditos que exige el 
programa académico que ha cursado. Hasta 
antes de concluir su proceso de titulación se le 
considerará Pasante; una vez cubierto este 
proceso se le considerará Titulado.  

 

CAPÍTULO II. DEL INGRESO Y LA INSCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 3. Convocatoria 

Las posibilidades de ingreso a la ULIM se darán mediante 
convocatoria pública emitida por la Rectoría, en 
coordinación con la Dirección Académica y el área de 
Servicios Escolares de la institución. 

ARTÍCULO 4. Requisitos de ingreso 

Para poder ingresar a la ULIM, se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

I. Haber concluido satisfactoriamente los estudios 
de nivel medio superior, lo cual se comprobará con 
la presentación del certificado correspondiente. 
En caso de no contar con dicho documento se 
esperará a que se entregue hasta un día antes de 
concluir el primer semestre. En caso de que la o el 
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estudiante solicite una prórroga adicional para la 
entrega de este documento probatorio, ésta será 
valorada por el Consejo Académico.  

II. Realizar el registro correspondiente en los 
formatos electrónicos o físicos, considerados 
para ello, en la convocatoria respectiva. 

III. Presentar y aprobar la entrevista de valoración 
académica. 

IV. Ser seleccionada(o) conforme a los criterios de 
admisión publicados en la convocatoria 
correspondiente. 

V. Entregar, en tiempo y forma, la documentación 
original y copia requerida, la cual incluye: 
a. Acta de nacimiento. 
b. Identificación oficial (INE, pasaporte, cartilla 

militar) 
c. Certificado de estudios de nivel medio 

superior. 
d. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
e. Carta compromiso de dedicación de tiempo 

completo 
f. Carta compromiso para el aprendizaje de una 

lengua indígena, en caso de ser no hablante de 
alguna de ellas.  

 

ARTÍCULO 5. Efectos de la inscripción 

Una vez cumplidos todos los requisitos y habiendo efectuado 
el pago correspondiente en las fechas establecidas, la 
inscripción surtirá efecto pleno, con lo cual la o el aspirante 
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adquirirá la condición de estudiante, con los derechos y las 
obligaciones previstos en la normatividad universitaria 
vigente y demás disposiciones que emita la institución.  

ARTÍCULO 6. Causales de cancelación de la inscripción 

La inscripción de la o el estudiante podrá ser cancelada de 
oficio o a solicitud de la parte interesada cuando: 

I. El proceso de inscripción no se llegue a concluir 
dentro de las dos primeras semanas de haber 
iniciado el semestre, ya que, por disposiciones 
oficiales, la inscripción es un procedimiento 
obligatorio que toda persona estudiante debe 
cumplir al inicio de cada semestre.  

II. Se detecte que la documentación presentada por 
la o el estudiante es apócrifa o ha sido alterada. 

III. No se cumpla con la entrega de alguno de los 
requisitos previstos en el artículo 4 de este 
ordenamiento o no se entregue dentro de los 
tiempos establecidos en este mismo.  

CAPÍTULO III. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
ESTUDIANTADO 

ARTÍCULO 7. Reinscripción 

La reinscripción es un procedimiento obligatorio que toda 
persona estudiante deberá efectuar al inicio de cada 
semestre, conforme al formato estipulado y calendario 
escolar vigente emitido por las autoridades competentes. 
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ARTÍCULO 8. Carga académica mínima 

El número mínimo de créditos que toda o todo estudiante 
podrá cubrir en situación irregular, por semestre, será el 
equivalente al 80% (ochenta por ciento), del total de créditos 
establecidos en el plan de estudios correspondiente. La o el 
estudiante que curse el ciclo escolar con este porcentaje de 
créditos deberá regularizar su situación académica en un 
plazo no mayor a un año.  

ARTÍCULO 9. Seriación de asignaturas 

I. La seriación es la relación de precedencia y 
sucesión académica que existe entre dos o más 
asignaturas, de modo que la aprobación de la 
asignatura antecedente es requisito 
indispensable para poder cursar la subsecuente. 

II. La o el estudiante no podrá inscribirse ni cursar 
una asignatura posterior, dentro de una serie, 
mientras no haya acreditado la que antecede o 
cuando ésta se encuentre pendiente de 
calificación definitiva. 

III. Corresponde a la Dirección Académica y a la 
Subdirección Académica, en coordinación con el 
área de Servicios Escolares, publicar y mantener 
actualizado el mapa de seriaciones de asignaturas 
de los planes de estudio, así como de reflejarlo en 
los sistemas de control escolar para efectos de 
inscripción y reinscripción. 

IV. De manera excepcional y debidamente fundada y 
motivada, el Consejo Académico podrá autorizar 
medidas específicas de regularización 
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académica, sin que ello implique la dispensa del 
requisito de aprobación previa de una asignatura, 
según se establece en este ordenamiento. 

ARTÍCULO 10. Revalidación y equivalencia de estudios 

I.  La acreditación de una asignatura, por los 
conceptos de equivalencia o revalidación, 
nacional o internacional, será revisada por el área 
de Servicios Escolares y autorizada por la 
Dirección General de Acreditación, Incorporación 
y Revalidación de la Secretaría de Educación 
Pública.  

ARTÍCULO 11. De los criterios de evaluación 

I. La evaluación del desempeño estudiantil se regirá 
por los siguientes criterios: 
a. Aprovechamiento académico: Desempeño en 

las asignaturas cursadas, conforme a los 
planes y programas de estudio de cada 
programa académico. 

b. Vinculación comunitaria e inmersión 
lingüística: Asistencia, participación, 
cumplimiento y reporte, en tiempo y forma, de 
los resultados alcanzados en las actividades 
de servicio, investigación y colaboración con 
las comunidades, así como en los espacios de 
aprendizaje y práctica de las lenguas 
indígenas, de acuerdo con el calendario de 
actividades y los objetivos establecidos.  
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c. Dominio de una lengua indígena: Aprendizaje y 
acreditación del dominio de una lengua 
indígena, mediante los mecanismos de 
evaluación establecidos por la Dirección de 
Investigación, de la ULIM, a través de su 
Programa de Revitalización Lingüística.  

II. Evaluación y acreditación 
a. El porcentaje de asistencia mínima requerida 

para tener derecho a evaluación ordinaria, en 
cualquiera de las asignaturas, es del 80% 
(ochenta por ciento). 

b. La calificación mínima aprobatoria será de 7.0 
(siete punto cero). 

c. Para efectos de redondeo de calificaciones, se 
seguirán los siguientes criterios: 

d. Los decimales iguales o inferiores a .5 (punto 
cinco) se ajustarán al número entero inmediato 
inferior. 

e. Los decimales iguales o superiores a .6 (punto 
seis) se ajustarán al número entero inmediato 
superior. 

f. En el caso de inconformidad de una persona 
estudiante, por una calificación asignada, ésta 
podrá solicitar por oficio, a la Coordinación de 
la licenciatura correspondiente, la revisión o 
aclaración respectiva, presentando los 
argumentos y evidencias necesarios que 
justifiquen su inconformidad. En caso de que 
el profesor o profesora de la asignatura en 
cuestión sea la o el Coordinador de la 
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licenciatura, la solicitud deberá dirigirse a la 
Subdirección Académica o Coordinación de 
Unidad. 

III. Evaluación extraordinaria 
a. Al término del ciclo escolar, la o el estudiante 

que tenga una o más calificaciones 
reprobatorias o que no haya cubierto el 
porcentaje mínimo de asistencia para tener 
derecho a evaluación ordinaria, podrá solicitar 
una evaluación extraordinaria, lo cual deberá 
hacer con, al menos, dos días hábiles de 
anticipación. 

b. En cada período de exámenes extraordinarios, 
la o el estudiante podrá solicitar la 
recuperación de un máximo de dos 
asignaturas reprobadas, contando con dos 
oportunidades para poder acreditar cada una 
de ellas. En caso de haber reprobado más de 
dos asignaturas, podrá elegir dos de ellas para 
procurar acreditarlas a través de esta 
modalidad, el resto de ellas deberá recursarlas 
en cuanto se vuelvan a impartir. 

c. Si la o el estudiante no solicita o no se presenta 
a la primera oportunidad de evaluación 
extraordinaria, perderá el derecho a solicitar la 
segunda oportunidad, para aprobar la 
asignatura reprobada deberá recursarla en el 
ciclo escolar siguiente.  

d. En caso de que la o el estudiante no pueda 
aprobar una asignatura reprobada, en las dos 
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oportunidades de evaluación extraordinaria, 
deberá recursar ésta en el ciclo escolar 
siguiente. 

IV. Vinculación comunitaria e inmersión lingüística 
a. Las actividades de vinculación comunitaria e 

inmersión lingüística son obligatorias y se 
llevarán a cabo, predominantemente, durante 
los semestres pares. 

b. La evaluación del reporte de las actividades de 
vinculación comunitaria e inmersión 
lingüística se integrará a la calificación final de 
las asignaturas pertenecientes al eje 
denominado "Taller de investigación aplicada". 

c. El incumplimiento injustificado de estas 
actividades, por parte de la o el estudiante, 
afectará la acreditación del semestre 
correspondiente. 

d. Como prueba del cumplimiento, en tiempo y 
forma, de estas actividades, la o el estudiante 
deberá presentar las evidencias respectivas, 
así como la documentación comprobatoria 
expedida y validada por las autoridades 
comunitarias donde éstas se hayan realizado. 

V. Dominio de la lengua indígena 
a. Estudiantes que ya tienen dominio de una 

lengua indígena: Para obtener la constancia 
oficial que acredite dicho dominio, la o el 
estudiante deberá acreditar los cuatro cursos 
del eje "Oralidad y escritura en lenguas 
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indígenas", lo cual será requisito indispensable 
para la titulación. 

b. Estudiantes en proceso de aprendizaje de una 
lengua indígena: Deberán aprobar la totalidad 
de los niveles del curso de lengua indígena 
correspondiente, por medio del mecanismo de 
evaluación implementado por la Dirección de 
Investigación, a través de su Programa de 
Revitalización Lingüística, lo cual constituye 
un requisito obligatorio para culminar sus 
estudios de manera satisfactoria y pueda 
iniciar su proceso de titulación.  

ARTÍCULO 12. Permanencia 

El tiempo máximo para hacer válida la conclusión de un 
programa académico de nivel licenciatura en la ULIM será de 
ocho años, contados a partir de la fecha de inscripción. 
Cualquier petición de prórroga a este plazo deberá ser 
autorizada, de manera expresa y por causa justificada, por el 
Consejo Académico de la institución. Para las y los 
estudiantes que rebasen los cuatro años en que se cursan 
regularmente las licenciaturas en la ULIM, al igual que para 
cualquier estudiante irregular, la universidad no se 
compromete a gestionar beca alguna u otros apoyos 
adicionales que los pudiera beneficiar.  

ARTÍCULO 13. Bajas 

I. Baja Temporal. Podrá ser solicitada por el 
estudiante o ser determinada por las autoridades 
universitarias, por las siguientes causas: 



 

 36 

a. Reprobar simultáneamente partes de los tres 
componentes principales del plan de estudios 
(asignaturas, actividades de vinculación e 
inmersión lingüística y dominio de la lengua 
indígena). 

b. Incurrir en conductas que contravengan, de 
manera moderada, a las normas para la sana 
convivencia, el orden y la disciplina o el 
prestigio de la institución. 

c. Faltar a clases, de manera consecutiva e 
injustificada, de modo que su porcentaje de 
asistencia se vea reducido a menos del 80%.  

d. El tiempo máximo de permanencia, en 
situación de baja temporal, será de dos años, 
con posibilidad de solicitar prórroga, misma 
que deberá ser valorada por el Consejo 
Académico.  

e. Cuando repruebe el 50% o más del número de 
asignaturas cursadas en el semestre.  

II. Baja Definitiva. Ésta procederá cuando la o el 
estudiante: 
a. Renuncie, de manera voluntaria, al programa 

académico que ha venido cursando, decisión 
que deberá manifestar por escrito a Servicios 
Escolares. 

b. Agote el plazo de dos años de tolerancia, 
señalado en el apartado anterior, sin que 
solicite su reingreso al programa académico 
que haya dejado suspendido.   
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c. Repruebe simultáneamente los tres 
componentes principales del plan de estudios 
(asignaturas, actividades de vinculación 
comunitaria e inmersión lingüística y dominio 
de una lengua indígena). 

d. Se compruebe, fehacientemente, la comisión 
de una falta grave a la normatividad 
institucional, presente documentos falsos o 
alterados o niegue la entrega de documentos 
comprobatorios.  

ARTÍCULO 14. Emisión de documentos escolares 

Las constancias de estudios, boletas de calificaciones, 
historiales académicos y certificados parciales, deberán 
solicitarse por escrito a Servicios Escolares y/o mediante la 
plataforma respectiva, con una anticipación mínima dos días 
hábiles. 

ARTÍCULO 15. Cambios de programa académico o de unidad 
académica 

Los cambios de Programa Académico o de Unidad 
Académica deberán solicitarse al inicio de cada ciclo 
escolar. En estos casos, sólo serán susceptibles de 
revalidación las asignaturas pertenecientes al tronco común 
que hayan sido aprobadas por la o el interesado. 

ARTÍCULO 16. Becas y apoyos complementarios 

I. La Universidad de las Lenguas Indígenas de 
México no cuenta con un programa institucional 
propio de becas o apoyos adicionales. 
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II. La Institución coadyuvará, en el ámbito de sus 
competencias, en la gestión y vinculación 
necesarias para que las y los estudiantes puedan 
acceder a los programas de becas, apoyos 
económicos y estímulos educativos que oferten 
las dependencias y entidades de los gobiernos 
federal, estatal o municipal, así como los 
organismos nacionales e internacionales. 

III. Los apoyos gestionados ante terceros se regirán 
de manera exclusiva por las reglas de operación, 
lineamientos y disposiciones específicas emitidas 
por la instancia otorgante, correspondiendo a la o 
el estudiante el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones inherentes a dichos programas. 

IV. La ULIM no asume responsabilidad alguna por la 
negativa, suspensión, modificación o cancelación 
de cualquier apoyo gestionado ante una instancia 
externa. 

 

CAPÍTULO IV. DEL EGRESO Y LA TITULACIÓN 

ARTÍCULO 17. Requisitos para iniciar el proceso de 
titulación 

Para estar en condiciones de iniciar el proceso de titulación, 
la o el estudiante deberá: 

I. Haber cubierto la totalidad de los créditos 
establecidos en el plan de estudios del programa 
académico correspondiente. 
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II. Haber realizado y acreditado, satisfactoriamente, 
todas las actividades de vinculación comunitaria 
e inmersión lingüística, lo cual comprobará con 
sus respectivas constancias.  

III. Haber aprobado los distintos niveles de dominio 
de la lengua indígena que ha estudiado, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 11 
del presente Reglamento. 

IV. Haber cumplido satisfactoriamente con la 
prestación del servicio social, cubriendo el 
número de horas establecido en el Reglamento 
correspondiente y habiendo obtenido la Carta de 
liberación expedida por la institución donde haya 
prestado dicho servicio.  

ARTÍCULO 18. Servicio social 

La prestación del servicio social es obligatoria y se sujetará a 
lo dispuesto en el Reglamento específico de la materia, en 
estricto apego a la Ley Reglamentaria del Artículo 5° 
Constitucional. 

ARTÍCULO 19. Opciones de titulación 

La ULIM establece, mediante lineamientos específicos, 
diversas opciones de titulación, según está considerado en 
su Reglamento respectivo, a las que se podrán acoger los 
egresados de esta institución, para obtener su título 
profesional. 
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ARTÍCULO 20. Expedición de certificados y títulos 

La expedición del certificado total de estudios la hará el área 
de Servicios Escolares, una vez que la persona estudiante 
haya cubierto todos los requisitos académicos y 
administrativos que se requieren para ello. El mismo 
requerimiento aplicará para la entrega de las constancias 
para la titulación, así como del título profesional 
correspondiente. 

 

CAPÍTULO V. DEL PERSONAL DOCENTE 

ARTÍCULO 21. Categorías del personal docente 

I. Docente de asignatura: Personal académico cuya 
función principal será la docencia directa y la 
tutoría académica al estudiantado, según su 
formación profesional.  

II. Docente de tiempo completo: Personal 
académico que, además de las funciones de 
docencia, asesoría y tutoría, desarrollará 
actividades sustantivas de investigación, gestión 
académico-administrativa y vinculación, de 
conformidad con el programa institucional 
correspondiente. 

ARTÍCULO 22. Deberes del personal docente 

Es deber del personal docente: 

I. Entregar las planeaciones didácticas semestrales, 
calificaciones y reportes de evaluación 
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correspondientes, en tiempo y forma, a Servicios 
Escolares con previa autorización de la 
Coordinación del Programa Académico.  

II. Preparar debidamente sus clases e impartirlas 
con suficiente claridad; revisar tareas y otros 
trabajos, brindando retroalimentación a las y los 
estudiantes, cubriendo la totalidad de las horas 
asignadas en su carga académica. 

III. Presentarse, puntualmente, a todas las clases y 
actividades académicas programadas. 

IV. Dar a conocer al grupo, al inicio de cada semestre, 
el programa de la asignatura, los criterios de 
evaluación que se aplicarán y la bibliografía que se 
consultará durante el curso.  

V. Llevar el control de asistencia del estudiantado, 
por sesión, mismo que deberá reportar, 
mensualmente, a Servicios Escolares. 

VI. Evaluar el desempeño estudiantil, con criterios 
objetivos y transparentes, debidamente 
justificados.  

VII. Asistir y participar en las Reuniones de Academia 
y demás actividades colegiadas a las que sea 
convocado por las autoridades universitarias. 

ARTÍCULO 23. Régimen aplicable 

Las condiciones de contratación, remuneración, derechos y 
obligaciones específicas del personal docente se regirán por 
la normatividad universitaria aplicable y los instrumentos 
contractuales correspondientes. 
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TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Reglamento entrará en vigor al día 
siguiente de su aprobación, por la Junta de Gobierno de la 
ULIM, para su posterior publicación. 
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REGLAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento tiene por objeto 
establecer las bases y lineamientos del servicio social de los 
estudiantes de la Universidad de las Lenguas Indígenas de 
México (ULIM), de conformidad con lo establecido por el 
artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reglamento de dicha Ley.  

Es de observancia obligatoria para todos sus estudiantes, 
docentes, personal administrativo y directivo. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente reglamento, se 
entenderá por: 

I. ULIM: Universidad de la Lenguas Indígenas de 
México; 

II. Reglamento: el Reglamento de Servicio social;  
III. Servicio social: de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 6, Fracción XIV de la Ley General de 
Educación Superior, por Servicio social se 
entiende “la actividad eminentemente formativa 
y temporal que será obligatoria de acuerdo con lo 
señalado por la ley y que desarrolla en las y los 
estudiantes de educación superior una 
conciencia de solidaridad y compromiso con la 
sociedad”, el cual será presentado en un período 
no menor de seis meses y máximo de dos años; 
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IV. Prestador de Servicio social: Estudiante que ha 
cubierto, cuando menos el 70% de los créditos 
académicos de los Planes y Programas de 
Estudio respectivos, y esté prestando su Servicio 
social; 

V. Coordinador de Servicio social: Personal 
capacitado de la ULIM que dará 
acompañamiento oportuno al prestador de 
Servicio social y estará en comunicación 
continua con la Institución receptora; 

VI. Institución Receptora: Personas morales, 
públicas y privadas, con las cuales se firmará un 
convenio con el objeto de que las y los 
estudiantes de la ULIM realicen su Servicio 
social. Ésta deberá tener la figura jurídica de 
pueblos y comunidades indígenas, instituciones 
públicas de carácter federal, estatal y municipal, 
instituciones privadas y organismos 
internacionales. 

VII. Programa de Servicio social: Instancia 
responsable por parte de la ULIM que planea, 
coordina y lleva a cabo el seguimiento 
académico de los alumnos que hacen Servicio 
social dentro de las diversas áreas de atención, 
y, 
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VIII. Área de Servicios Escolares: Instancia de la ULIM 
que dispone y genera la información y 
documentación de la situación escolar de cada 
estudiante, de acuerdo con sus propias normas. 

ARTÍCULO 3. A efecto de obtener el título profesional de 
alguna de las licenciaturas que imparte la ULIM, todos los 
estudiantes deberán prestar su Servicio social, de manera 
obligatoria, exceptuando a los estudiantes impedidos por 
discapacidad extrema o enfermedad grave.  

ARTÍCULO 4. El Servicio social se prestará en un período 
mínimo de 480 horas ininterrumpidas, mismo que deberá ser 
desarrollado durante un lapso no menor de seis meses y no 
mayor a dos años; para ello, las y los estudiantes deberán 
haber cubierto por lo menos el 70% de los créditos 
académicos de los Planes y Programas de Estudio 
respectivos. Durante su desarrollo, se deberá buscar abrir el 
horizonte de posibilidades de desarrollo profesional y de 
valores, hacia campos laborales y sociales.  

ARTÍCULO 5. Se entenderá por Institución receptora, las 
personas morales, públicas y privadas, con las cuales se 
firmará un convenio con el objeto de que las y los estudiantes 
realicen su Servicio social. Éstas deberán tener la figura 
jurídica de pueblos y comunidades indígenas, instituciones 
públicas de carácter federal, estatal y municipal, 
instituciones privadas y organismos internacionales.  

El Servicio social se desarrollará, preferentemente, en los 
pueblos y comunidades indígenas, con el fin de que éstos 
puedan acompañar o implementar, en coordinación con sus 
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Autoridades, los proyectos de revitalización, desarrollo, 
fortalecimiento, promoción y difusión de las lenguas 
indígenas. 

ARTÍCULO 6. Son requisitos de los proyectos de Servicio 
social: 

I. Mantener congruencia entre la misión, visión y 
objetivos de la ULIM y las actividades propuestas 
para los estudiantes; 

II. Quedar incluido en alguna de las áreas de 
atención del programa de Servicio social, las 
cuales serán consideradas según tiendan a 
desarrollar las capacidades y habilidades de las y 
los estudiantes: 
a. Contar con un coordinador capacitado para 

dirigir a las y los estudiantes y esté en relación 
continua con el responsable de su área; 

b. Responder a una necesidad concreta 
relacionada con la revitalización, desarrollo, 
fortalecimiento, promoción y difusión de las 
lenguas indígenas;  

c. Justificar un trabajo mínimo de 480 horas a 
cumplirse en un lapso entre los seis meses y 
los dos años;  

d. Que, preferentemente, implique acciones de 
revitalización, desarrollo, fortalecimiento, 
promoción y difusión de las lenguas indígenas 
y, 
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e. Que la actividad de las y los estudiantes no 
esté relacionada con el manejo directo de 
fondos y donativos.  

ARTÍCULO 7. Si la actividad a realizar por las y los 
estudiantes es de investigación, el proyecto deberá cumplir 
con los siguientes criterios: 

I. Que las actividades a realizar ayuden a dar 
respuesta a una situación problemática planteada 
por las áreas del programa de Servicio social; 

II. Que esté registrado ante una Institución de 
acuerdo con los lineamientos del programa de 
Servicio social; 

III. Que el trabajo de investigación tenga una 
perspectiva social dirigida a los pueblos y 
comunidades indígenas, o esté dirigido a un bien 
común; 

IV. Que le permita al estudiantado formarse como 
profesional con una conciencia social crítica, y  

V. Que plantee un período de inducción a la 
problemática abordada, que permita al estudiante 
conocer el objetivo general del proyecto, así como 
la fase que le corresponderá desarrollar. 

ARTÍCULO 8. El Servicio social tendrá dos modalidades:  

I. Regular: el que se presta de forma paralela a los 
cursos durante los períodos de primavera, a partir 
del mes de enero, u otoño, desde el mes de agosto.  

II. En estancia: el que se presta en una estancia 
externa, en cualquiera de los períodos escolares, 



 

 48 

viviendo en la comunidad en la que se presta el 
Servicio social.  

ARTÍCULO 9. La ULIM velará por: 

I. Organizar los procesos de vinculación y 
seguimiento de las Instituciones receptoras, así 
como los de participación e inscripción de las y los 
estudiantes al Servicio social, procurando llevarlo 
a cabo de la forma más eficiente y respetando el 
ámbito académico, particularmente los procesos 
y plazos de la ULIM; 

II. Aceptar o rechazar los proyectos propuestos por 
las Instituciones, de acuerdo con los criterios de 
elección; 

III. Determinar el número de espacios, por cada Plan 
de Estudio, para cada proyecto, de acuerdo con 
los criterios establecidos;  

IV. Rescindir el convenio celebrado con alguna 
Institución receptora, previo aviso a la misma, en 
caso de incumplimiento de las condiciones 
acordadas; 

V. Solicitar a las Instituciones informes periódicos 
del trabajo realizado por las y los estudiantes, o 
copia por los mismos, durante su Servicio social, 
cuando se considere necesario; 

VI. Reubicar a las y los estudiantes de Servicio social 
en otro proyecto, por las causas especificadas en 
la fracción IV de este artículo;  
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VII. Sancionar a las y los estudiantes en caso de 
incumplimiento de algún apartado de este 
Reglamento; 

VIII. Anular el Servicio social del estudiante que no 
cumpla con el trabajo en la Institución receptora; 

IX. Proporcionar a las Instituciones receptoras que 
presenten proyectos, la información y asesoría 
necesaria para canalizar a los prestadores de 
Servicio social; 

X. Informar a las Instituciones receptoras de la 
aprobación o rechazo de sus proyectos, así como 
del número de plazas autorizadas por Programa de 
Estudio; 

XI. Ofrecer a las y los estudiantes un número 
suficiente de proyectos para la realización del 
Servicio social; 

XII. Orientar a las y los estudiantes en la solución de 
los problemas que se presenten en el curso de sus 
actividades de Servicio social; 

XIII. Acreditar el Servicio social del o la estudiante ante 
el Área de Servicios Escolares, considerando la 
evaluación de su proyecto por la Institución, la 
ULIM y la comunidad receptora, y 

XIV. Evaluar de manera permanente el proceso 
académico del programa de Servicio social, para 
realizar los cambios que se estimen pertinentes. 
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CAPÍTULO II. ACREDITACIÓN DE SERVICIO SOCIAL 

ARTÍCULO 10. La acreditación del Servicio social es 
responsabilidad exclusiva de la ULIM. 

La ULIM presentará las áreas en las que las y los estudiantes 
pueden desarrollar su Servicio social y darle seguimiento, 
acorde a su perfil profesional.  

ARTÍCULO 11. La persona prestadora de Servicio social, 
deberá presentar a la ULIM un reporte parcial de sus 
actividades de forma bimestral, y un reporte final, al concluir 
la prestación de su Servicio social. Dichos reportes deberán 
tener una descripción de las tareas realizadas, los productos 
obtenidos y la cantidad de horas en las que éstas se 
desempeñaron. Estos reportes deberán estar firmados por el 
Coordinador del proyecto de la Institución receptora. La 
persona prestadora de Servicio social deberá guardar una 
copia de estos reportes como una constancia de las horas 
trabajadas en el proyecto. 

ARTÍCULO 12. Cuando la persona prestadora de servicio 
social cubra las 480 horas deberá solicitar a la Institución 
receptora la expedición de la Carta de liberación del Servicio 
social, misma que deberá presentar a la ULIM, junto con su 
reporte final de actividades. Con estos documentos, el Área 
de Servicios Escolares acreditará al estudiante la conclusión 
de su Servicio social. 
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CAPÍTULO III. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
PRESTADOR DE SERVICIO SOCIAL  

ARTÍCULO 13. Son derechos del prestador de Servicio social: 

I. Disponer oportunamente de la información necesaria 
para realizar los trámites de preinscripción al Servicio 
social; 

II. Contar con la asesoría necesaria por parte del 
Coordinador del proyecto de la Institución receptora, 
así como con el apoyo de un académico que la ULIM 
designe como su Asesor; 

III. Recurrir a su Asesor en caso de incumplimiento de las 
condiciones sustanciales del proyecto: objetivos, 
actividades, tiempo convenido, abuso de autoridad o 
modificaciones de su trabajo; 

IV. Solicitar al responsable del área correspondiente, 
cambio de proyecto, preferentemente dentro de la 
misma área, siempre y cuando se trate de alguno de 
los siguientes casos: 

a. Cambio substancial de las actividades a 
realizar;  

b. Cambio del destinatario de su proyecto;  
c. Ausencia del coordinador;  
d. Cancelación del proyecto por parte de algunas 

de las Instituciones involucradas, y  
e. Abuso de autoridad. 

V. Dar aviso oportuno a su Asesor y a la Institución 
receptora, de su cambio de proyecto, presentando 
sus razones por escrito. En todos estos casos, el 
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número de horas realizadas serán reconocidas por la 
Institución receptora; 

VI. Recibir por parte de la Institución receptora la Carta 
de liberación del Servicio social, una vez cumplidas 
las 480 horas establecidas y logrados los 
compromisos que haya adquirido con la misma; 

VII. Ser informado, en caso de ser amonestado o dado de 
baja del proyecto y de las razones que motivaron esa 
decisión; 

VIII. Proponer la vinculación con una Institución que cubra 
los lineamientos y requisitos solicitados por la ULIM 
para los proyectos de servicio social; 

IX. Ser atendido por su Asesor y por las instancias 
respectivas en la Institución para ayudar a resolver los 
problemas que se le presenten durante la prestación 
de su Servicio social, y 

X. Que la Institución receptora le reconozca su derecho 
de autoría o coautoría, en el caso de que algún trabajo 
de Servicio social en el que haya participado sea 
publicado, utilizado para otros fines o que sea digno 
de una mención especial. 

ARTÍCULO 14. Son obligaciones del prestador de Servicio 
social: 

I. Realizar su Servicio social en alguna de las 
modalidades ofrecidas por el Programa de Servicio 
social; 

II. Cumplir con los requisitos de preinscripción, que 
consisten en: 
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a. Realizar la preinscripción en las fechas 
establecidas para los períodos de primavera, 
verano y otoño; 

b. Asistir a la presentación de Instituciones de 
Servicio social y consultar la información 
necesaria acerca de los proyectos que se 
ofrecen; 

c. Acudir a la Institución elegida para hacer la 
entrevista con el Coordinador del proyecto de 
Servicio social, e 

d. Inscribirse al proyecto de Servicio social en la 
Institución receptora en que haya sido 
aceptado. 

III. Notificar a su asesor de Servicio social, en caso de 
alguna anomalía en el proyecto o en la Institución 
receptora; 

IV. Cumplir con las tareas y tiempos acordados con el 
Coordinador de su proyecto en la Institución 
receptora; 

V. No presentar trabajos realizados por otra persona 
como parte de su Servicio social, ya que, de hacerlo, 
será dado de baja del proyecto; 

VI. Elaborar, con el Coordinador de su proyecto en la 
Institución receptora, los reportes bimestrales de 
cumplimiento de su trabajo; 

VII. Cumplir con las 480 horas correspondientes a las 
tareas acordadas con su Coordinador de proyectos de 
Servicio social; 

VIII. Entregar los reportes de trabajo y la información que 
la Institución receptora le solicite, como parte del 
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seguimiento de su desempeño en el proyecto de 
Servicio social; 

IX. Entregar la Carta de liberación del Servicio Social, una 
vez cumplidas las 480 horas de Servicio social y todos 
los compromisos que haya adquirido en la institución 
receptora, y  

X. Solicitar información sobre el procedimiento para 
inscribir el Servicio social, en el caso de cursar 
asignaturas de intercambio. 

 

CAPÍTULO IV. DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 15. Se hará acreedor a las siguientes sanciones el 
o la estudiante que incumpla la normatividad del Servicio 
social: 

I. Quien haga su Servicio social en un proyecto no 
aprobado por la ULIM, en cuyo caso, perderá el 
derecho a su acreditación; 

II. Quien no cumpla con los requisitos del proyecto será 
dado de baja, anulándose, automáticamente, el 
trabajo desarrollado en la Institución receptora hasta 
el momento de la baja; 

III. Quien deje pasar dos años desde su inscripción al 
Servicio social, sin haberlo acreditado; en estos 
casos, deberá volver a iniciar las gestiones para la 
prestación del Servicio social, y  

IV. Quien incumpla con los requisitos y características 
establecidos en el Capítulo I de estos lineamientos.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO: Este Reglamento entrará en vigor al día 
siguiente de su aprobación para su posterior publicación 
en la página oficial de la ULIM.  

SEGUNDO: Los casos no previstos en el presente 
Reglamento serán resueltos, en primera instancia, por la 
Coordinación de Servicio Social y, en segunda instancia, 
por el área de Servicios Escolares. 
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REGLAMENTO DE TITULACIÓN 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento establece las bases y 
define los lineamientos, criterios, modalidades y 
procedimientos para que las y los estudiantes obtengan el 
título o grado en alguno de los Planes y Programas de Estudio 
que imparta la Universidad de las Lenguas Indígenas de 
México (ULIM).  

Es de observancia obligatoria para todas las y los 
estudiantes, docentes y personal administrativo y directivo 
de la ULIM. 

ARTÍCULO 2. Para efectos del presente Reglamento, se 
entenderá por: 

I. Asesor: docente que el Comité Académico designa 
para acompañar al estudiante en el proceso de 
titulación; 

II. Comité Académico: grupo colegiado de profesores-
investigadores de la ULIM que designa al asesor que 
dará acompañamiento al pasante en proceso de 
titulación;  

III. Jurado: grupo de profesores-investigadores de la 
ULIM y personas caracterizadas de la comunidad, 
ante el cual el o la egresada presentará el resultado 
final de su trabajo, según la modalidad de titulación 
que haya elegido; 

IV. Pasante: estudiante que haya aprobado y acreditado 
el 100% de las asignaturas del Plan de Estudio 
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cursado y prestado el Servicio social obligatorio, 
previo a su titulación; 

V. Reglamento: el Reglamento de Titulación. 
VI. Servicios Escolares: instancia de la Universidad que 

dispone y genera la información y documentación de 
la situación escolar de cada estudiante, de acuerdo a 
sus propias normas;  

VII. Titulación: proceso mediante el cual la o el pasante 
obtiene el Título Profesional, una vez alcanzada la 
totalidad de los créditos del Plan y Programas de 
Estudio de esta Licenciatura, y haber cubierto el 
procedimiento que el presente Reglamento 
establece, y 

VIII. ULIM: la Universidad de la Lenguas Indígenas de 
México; 

ARTÍCULO 3. Se entiende por Titulación el proceso que la o 
el estudiante debe seguir para obtener su Título Profesional, 
una vez que ha reunido el 100% de créditos del Plan y 
Programas de Estudio de la LENLI y ha cubierto el 
procedimiento que el presente Reglamento establece.  

 

CAPÍTULO II. REQUISITOS PARA LA TITULACIÓN 

ARTÍCULO 4. Antes de iniciar el proceso de titulación, en 
cualquiera de las modalidades establecidas en el presente 
reglamento, el o la pasante debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Haber cursado y aprobado el total de las asignaturas 
del Plan y Programas de Estudio correspondiente; 
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II. Haber concluido, satisfactoriamente, las jornadas de 
inmersión y vinculación comunitaria; 

III. Haber realizado el Servicio social, de acuerdo con el 
reglamento respectivo; 

IV. Recibo de pago oficial de los derechos de tramitación 
expedido por la Universidad;  

V. Constancias de no adeudo, una expedida por la 
Universidad y otra por la comunidad indígena, donde 
haya realizado sus actividades de vinculación e 
inmersión comunitaria, y 

VI. Demás documentación que sea requerida por el área 
de Servicios Escolares.  

 

CAPÍTULO III. MODALIDADES DE TITULACIÓN 

ARTÍCULO 5. Antes de que la o el estudiante inicie su 
proceso de Titulación, deberá haber cursado, 
preferentemente, el Seminario de Titulación I, y deberá optar 
por una de las siguientes modalidades: 

I. Tesis: Trabajo que implica un proceso de investigación 
científica y comunitaria con el objetivo de aportar 
conocimientos, métodos e interpretaciones 
relacionadas con el contexto comunitario. 

II. Elaboración e implementación de un proyecto de 
revitalización lingüística a aplicar en alguna lengua y 
comunidad indígena. Este proyecto se desarrollará en 
la comunidad donde la o el estudiante haya realizado 
sus actividades de vinculación comunitaria e 
inmersión lingüística.  
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III. Mérito comunitario: Se obtiene cuando la o el 
egresado obtiene una Carta de reconocimiento, de 
alguna autoridad comunitaria, en la cual ésta 
reconoce la originalidad y preponderancia del aporte, 
según los productos obtenidos, de modo que 
recomiendan ampliamente su aprobación. 

IV. Mérito académico: Se accede al mérito académico 
cuando la o el egresado ha alcanzado un promedio 
general mayor a 9.5 a lo largo de toda su formación 
profesional, siendo estudiante regular, es decir, sin 
haber presentado examen extraordinario alguno, sin 
haber solicitado baja temporal y sin haber tenido nota 
demeritoria en su expediente. 

 

CAPÍTULO IV. PROCESO PARA LA TITULACIÓN 

ARTÍCULO 6. Una vez que la o el estudiante ha cubierto los 
requisitos y ha elegido la modalidad de Titulación, 
mencionados en los capítulos II y III de este Reglamento, 
estará en condiciones de iniciar el proceso para obtener su 
Título, como se detalla a continuación: 

I. Contar con la Carta de Aprobación emitida por el 
asesor, donde éste manifiesta que el borrador o 
producto final del pasante está en condiciones de 
gestionar la realización de su examen profesional. 

II. Solicitar por escrito ante la instancia correspondiente 
la realización de su examen profesional donde 
defenderá su trabajo final. 



 

 61 

III. Exponer y defender, ante un jurado, su documento 
recepcional en el cual expone el producto de sus 
actividades de vinculación e inmersión realizadas en 
la comunidad. 

IV. Obtener la aprobación del jurado en cuestión.    

 

CAPÍTULO V. DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE TITULACIÓN 

ARTÍCULO 7. La Comisión Académica de Titulación estará 
integrada por el docente de la asignatura Seminario de 
Titulación II, el Responsable de área pertinente y el Asesor 
del proyecto. Ésta instrumentará técnicamente el proceso de 
titulación y dictará la pauta para su implementación 
operativa y ejecución a través de Servicios Escolares, de 
manera que permita la obtención y registro del Certificado y 
el Título.  

ARTÍCULO 8. El área de Servicios Escolares será la instancia 
administrativa encargada de operar y ejecutar los criterios, 
opciones, requisitos, trámites y procedimientos para la 
obtención y registro de diplomas, títulos y grados 
académicos de estudiantes y pasantes que le dicte la 
Comisión Académica de Titulación del Plan y Programas de 
Estudio correspondiente. 

 

CAPÍTULO VI. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS 
Y LOS PASANTES 

ARTÍCULO 9. Son derechos de las y los pasantes: 
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I. Recibir información necesaria de los requisitos y 
del procedimiento para la titulación. 

II. Realizar las actividades que comprende el 
procedimiento. 

III. Recibir la constancia de acreditación 
correspondiente. 

IV. Las demás que señalen la normatividad 
institucional aplicable. 

 

ARTÍCULO 10. Son obligaciones de las y los pasantes: 

I. Observar las disposiciones del presente 
Reglamento, los lineamientos y directrices 
internas para la titulación, y los acuerdos que, en 
uso de sus facultades, emita la Comisión 
Académica de Titulación. 

II. Cumplir con los trámites administrativos del 
procedimiento respectivo. 

III. Presentar, en tiempo y forma, la documentación 
correspondiente. 

IV. Las demás que señalen la normatividad 
institucional aplicable. 

 

CAPÍTULO VII. DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 11. Las sanciones consistirán en: 

I. Suspensión del proceso en los siguientes casos: 
a. Cuando no se cumplan todos los requisitos 

establecidos. 
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b. Cuando la o el pasante deje el proceso 
inconcluso. 

II. Cancelación de la inscripción, en el siguiente 
caso: 
a. Cuando se presenten documentos falsos o 

alterados. 
III. Los demás que determine la Comisión Académica 

de Titulación. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO: este Lineamiento entrará en vigor al día siguiente 
de su aprobación para, posteriormente, ser publicado en la 
página oficial de la ULIM.  

SEGUNDO: Los casos no previstos en el presente 
Reglamento serán resueltos por la Comisión Académica de 
Titulación. 


